
MIÉRCOLES 3 DE OCTUBRE MU&&

OLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

•VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
atarnenie que tos señores Alcaldes y Secreta-reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

plaf en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales, de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un ano, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.— Irimestre, 45 pése-

las; semestre, 90. y un aflo, 180.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un aflo, 180; y fuerade, Madrid, 50 al trimestre ; too al semestre, y 300 al aflo.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo de! Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ato ..?. 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros . 6,00
Las Une*» ae miden por el total del eapacio que ocupe «1 anuacj»

SRSzrsiRttKKtaíaasn:::::::::^:^»:»:::»::»;
Administración v Talleres :

del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.\S: Mariana :De 9 a 1.30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente'. Una peseta.
Número atrasado :1,50 peseta*

listerio de Trabajo Nave de máquinas, 143.541,44 Delegación de Hacienda de la provincia de Madridpesetas

EMPRESAS DE ESPF.C.

ni Provincial de Madrid 3.0 Portada, 32.587,96'pesetas.
Los Proyectos que comprenden: Me-

moria, Planos, Pliego de condiciones.
Mediciones, Descomposición de precios
y Presupuestos, podrán, ser examinados
durante ios días laborables del 2 al 15
del próximo mes de octubre, a las ho-

nras de diez y media a trece, en la Sec-
ción de Obras y Construcciones de este
Instituto (Alcalá, 54, Madrid).

'

Sección Provincial de Administración Local
Con fecha 4 de julio,de 195,1, el exce- nitivos de compensación municipal que

lentísimo señor Ministro de Hacienda, a en el ejercicio de 1949 corresponden a
propuesta del Consejo Administrador del ios siguientes Ayuntamientos de esta
Fondo de Corporaciones Locales, na provincia, así como ías diferencias a li-
acordado fijar, en las cantidades que a brar: *
continuación se indican, los cupos defi-

\u25a0nformidad con to previsto en el
13 de la vigente Reglamenta-'

cional de Trabajo para los pro-
ís de la Música de 16 de febrero
, se recuerda a 'las empresas de
ulo-. enclavadas en la jürisdic-

Org-anismo la obligación
na* a tenor de k> psevisto en
Kepto, de presentar para su vir

Provincial del Es-
oportunos contratos que se

Para la resolución del Concurso será
tenida e¡; cuenta preferentemente, }^H
tre otras circunstancias, la rebaja que^S
las ofertas se haga sobre Ja cantidad
presupuestada; pero podrá declararse
desierto o adjudicarse a la proposición
que se estime ofrece mayor garantía
técnica o profesional, aunque no resul|
te ser la -más i r i 'mi i

*

AYUNTAMIENTOS Cupo
definitivo

Cantidad
anticipada

Diferencian
a librar

Navalcarnero
Paracuellos de Jarama
Villáviciosa de Odón .

49*485,42 41-353.76 8.131,66
3003,71 2.252,76 75°>95

61.918,48 49.402,56 12.515,93
\u25a0or. los profesores de la Mú-
otro caso, en esta Delega.: El presente* anuncio servirá de notifi- Lo que se hace público en cumplimien-

cacion a los Ayuntamientos interesados, to de lo dispuesto por la Dirección Ge-
Ios cuales podrán interponer recurso de neral de Contribuciones y Régimen de
reposición que autoriza el artículo 75 del Empresas.

Las proposiciones, en unión de la do-
cumentación, que señala el artículo co-
rrespondiente del Pliego de condiciones"
y Ja que estime oportuna justificar su
competencia en.- materia constructiva,
deberán presentarse hasta las trece ho-
ras del día 18 de octubre próximo, en las
oficinas centrales de este Organismo,
Alcalá, 54, Madrid, haciendo constar en
Jas ofertas la indicación «Para el Con-
curso de obras por destajos en el pa-
raje "La Canaleja"».

:¡éndose que e! incumplimiento
áquisito --era sancionado adecua-

Decreto de 25 de enero de 1946, dentroM
de los quince días siguientes a la publi-B
cación de este anuncio en^e^BoLETÍNHOficial de la provinciaM

Madrid, 27 de julio de 1951.
—

El Do-
legado de Hacienda (ilegible). ,!, 23 de septiembre de 1951.

&do de Trabajo (ilegible).
(G. C.^4.325) (G. C.

—
4.146)

STIVTDAD DEL DÍA 2 DE misma. La toma de muestras, se realiza- tino a la venta al publico, al precio de
14,00 pesetas metro cúbico sobre carro o
camión en ei lugar de la extracción, se
hace público por elpresente anuncio y se
abre un plazo de quince días naturales a

OCTUBRE rá con sujeción a lodeterminado en el ar-
tículo 9.0 de la misma Orden y, según el
mismo artículo, si del análisis resultarade las instrucciones urea-

la Dirección General de Tral
fin de que los trabajadores perte-

. Madrid
ELSH

septiembre de 195 1
ario general, Rafael Cejudo

que la especie o v dad no corresponde*

1 las empresas industríales
de esta capital-puedan asi

(O.—18.361
j contratado o que

germinativo se halla
tes legales de. toleran
está obligado a retii

Fpjureza y pouer
era de los lími-
el comprador no

y pagar* el lote

partir del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletí**Oficialde la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, num- 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de El
Pardo, cuantas reclamaciones u observa-

recepción del Excmo. señor Pre-
de la República, de Filipinas,'

elevación se ha servido, disponer
los Centros de Trabajo, no

lados de descanso dominical, per-
nados desde las doce horas

Jefatura Agronómica de la pro- contratado, y cuantos gastos se originen
o se hayan originado serán de cuenta del
comerciante o de la concesionaria o pro-vincia de Madrid
ductor autorizado, según a quien incum-
ba la responsabilidad.

ciones se t contra las

las tres y media de la
\u25a0>ras de trabajo perdidas por
• conceptuarán como abona-

no recuperables.
-9 de septiembre de 1951.

—
do de Trabajo (ilegible).

(G. C—4.327)

COMERCI 3E SEMILLAS PRATENSES Y

RRAJERAS
tarifas qu uesea aplicar.
y cuya autonzacióji habrá de ser otorga-

igatorio de algunas
pedes)

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento por los co-
merciantes de semillas, a los que se ad-
vierte que las infracciones a lo dispuesto
motivarán los correspondientes expedien-

da c<
(A.R 24-61 .)

xención de todo impuesto

omdH
Defensa contra Fraudes Madrid, 21 de septiembre de 1951.

—
El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

a' a es Jefatura que por resolu
uto Nacional de Semillas

Madrid, 24 de septiembre de 1951.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco de la Peña.

Selectas se^xie
tubre dHKimo el envasado obligatorio,

H Order

a partir de i.° de ot (G. C -4.287) (0.-18.344)
KX

:s qi ispon G. C—4.326)
*

ísterio de Agricultura
ITUTO NACIONAL DE INVES-
CAC10NES AGRONÓMICAS

1 de 18 ío de iogo (Bo
Servicios Hidráulicos del TajaleUn Oficia- 28 de febrero

s sig

Alfalfa \u25a0TreDoicle AJejan
íriHo^Trébol blanco, Tré
I'rébol híbrido v Trébo

tes especies Concesiones

dría, Tn Concesiones
CURSOS PARA LA ADJUDICA-

DE OBRAS POR DESTAJOS
Instituto há resuelto sacar a

bol enea ANUNCIO
violeta.

Forrajera Nabo
\u25a0 Habiendo soücitado doña Josefa Ayala

B^^^^^^^^^^^^HRodríguez, domiciliada en Carabanchel\u25a0Hi solicitado doña Jerónima Bajo (Madrid), calle Antonio Prieto, 18,Hejías Cárdena, domiciliada en Caraban- autorización para extraer 5.000 metros
Ihel Bajo (Madrid), calle de Lucero, 12, cúbicos de arena dei cauce dei río Man-
|utorización para extraer 3.000 metros zanares^en un tramo a partir de los 156cúbicos de "arena del cauce del rio Man- metros aguas abajo de la Playa de Ma-
zanares, en un tramo desde enfrente al drid, en término municipal de El Pardo
kilómetro 3 de la carret|g| de ElPardo (Madrid), durante el plazo de un año, con
hasta el puente del ferrocarril de Enlace, destino a la venta al público, al precio de
en término municipal de El Pardo (Ma- 13,00 pesetas metro cubico sobre carro o
drid), durante el plazode un año, con des- camión ea el lugar de la extracción, se

ANUNCIO
'Las condiciones que deberán reunir los

envases son las que se especifican en los

arceta

s de destajo» las obras que se
.a continuación, a realizar en a Orden de 18 de f

Canaleja », sito en el k
!a carretera de Madrid

breroi
Tod ;omprador de semillas proceda

tes d icesionarias o de productores d

Presupuesto de destajo
tolerada tiene derecho, dentro de los pía-
zos que la legislación establece para la

pese- retirada de mercancías, antes de hacerse
cargo de ellas, a tomar muestras de la

Mulero Obreros,
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de 1,80 por 0,90 y 0,40. Una estantería

montada toda ella, su armadura de ma-
dera y. una puerta de corredoras con cris-
tales/— Cinco cajones de madera vacíos,

de as x 25 x 65.
—

Cuatro cajones de
madera vacíos, de 30 x 25 x 65.

—
Diez

.¡Jera vacíos, de 52 x 25 x 65.
jones de madera vacíos, de

25 x 65.
—

Seis cajones de made-
ra vacíos, de 90 x 25 x 65.

—Cinco ca-
jones de madera vacíos, de' 94x25x65.
Dos cajones de madera vacíos, de
100 x 25 x 65.

—
Dos librerías rinco-

neras, barnizadas, de madera, en color
oscuro-, con entrepaños de 80 x 60 x 30.
Un armario de dos puertas, tipo escrito-
rio, de 97 x 40 x 20.

—
Un estante con

3 verticales para carpetas, de
x 25.

—
Dos cuadros de distin-

tas medidas.
—

Un armario de pared con
dos, puertas y cuatro departamentos, de
80 x 60 x 19,

—
Un aparato de luz i'le-

xo.
—

Cuatro banquetas con asiento de
tiras de cuero entrelazadas y patas tor-
neadas.

—
Dos papeleras de hierro, cua-

dranglares ("cajón grande). —
-Seis sillas

de distintas clases, todas de madera y
dos de ellas sin asiento.

—
Un mueble es-

tantería haciendo escuadra saliente, de
140 y. 130 de lados, por 128 y 34, com-
puesto de 34 cajones y un apartamiento
con puertas y entrepaños.-

—
Un mueble

pupitre de madera con dos cajones y sie-
te compartimientos, de 125 x 85 x 30.
Una mesa de madera con tres cajones,
11S x 78 x 70, de oficina, en color
claro.

—
-Una mesa de taller, cíe madera,

con tres cajones, de 134 x 90 x 76 de
ancho.

—
Una mesa de' madera, para ta-

ller, de un cajón, y de 137 x 80 x 77.
—

\u25a0

Una estantería con nueve cajones, de
1,06 x 127 x 100.—Una estantería de
madera con 10 cajones, de 160 x 142
x 08.

—
-Una estantería de o. cajones, de

73 x '75 x 54-
—

Una estantería de 10

cajones, de 73 x 195 x 54.
—

-Un mos-
trador con 12 cajones, de 230 x 90 x 48.

dera de tijera de 10 peldaños
lado.

—
Un. buró tipo pequeño,

crsiana y tres rajones, de 66 x-
55-

—
Un flexo completo.

—
-Una

lona cqlgante de toldo de unos 7 metros
de largo aproximadamente, y con fleco.
Importa la tasación, del presente lote
pesetas diez mil ciento cincuenta y

para confeccionar manoplas de cornetas.

Treinta v cuatro cordones y bor as para

adornos "de ¡nstrumentos.-Setenta y dos

sordinas de madera para clarines.--tres-
cientas seis sordinas de aluminio para

trompetas.— Un sable con su funda me-

tálica, del arma de Ingenieros.— Ciento

nueve sordinas de aluminio, tamaño

grande— Ciento nueve sordinas de alumi-
nio, tamaño grande.— Ciento cuarenta y

hueve sordinas de aluminio, tamaño

grande.— Ciento veintiocho maracas de
aluminio, sin mango:— Diez kilos de cha-

tarra de distintos metales.
—

Importa la

tasación del presente lote pesetas trece

mil ochocientas diecisiete.

PROVIDENCIAS JUDICIAL»
-UZGfl.DN0SSTADNEC?flR"'^A

hace público por el presente anuncio y se
abre an plazo de quince días naturales, a
partir del siguiente de ¡a inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en esas oficinas, sitas en Madrid, calle
de A núm. 4 (Nue-
vos Ministerji lía de El
Pardo, cuanti observa-
ción* ontra las

con' • R-

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos |'Ueprimera instancia número 's¿teZ /
esta capital. \u25a0

' -*

Hago saber: Que en este Juz^adcsiguen autos de juicio ejecutivo* a in*tancia de don Germán García-A aPeces, contra don Maximiliano'Kettafburg Berks, sobre reclamación de cantidad; por providencia de esta fechainstancia de la parte actora, he acordadasacar a la venta en pública y primea
subasta, por termino de ocho días y pre
ció de veinticinco milpesetas, en que hasido tasado, un -

cuadro pintado sobremadera, representando un Auto de Fede Lucas, qus ha sido embargado aleie-cutado.

25-»9*) *

p.Madrid; 20 di 5!
-—

''-\u25a0'

Ingeniero Diré. L'' f"'"

.\\m\^***^***^***^***^***^**\*^**\*^*l Cuarto "ote.-—Una consola con espejo

estilo Luis XV, con maje') de madera do-
rada, de 240- x 120 y 5 mm. de espe-
sor.—Una sillería estilo Luis XV, tapi-
zada en raso en mal estado, compuesta
de dos butacas, seis sillas y un sofá.—
Una araña de ocho brazos, con velas de
porcelana y adornos de cristal de roca, en
bronce.— Ún mueble biblioteca, compues-
to de un cuerpo central y dos laterales,
con cristales biselados ypomos de metal.
Importa la tasación dei pre-ente lote pe-
setas tres milnovecientas cincuenta.

(G, C—4.286) ~io-jj//

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Palacio

Don José Fuentes y Carlos-Roca, Re-
caudador de la Zona de Palacio, de es-
ta capital.

EDICTO DE SUBASTA
Para cuyo remate se señala el diadieciséis de octubre próximo, a las oncehoras, eni la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la call$ del General Cas-

taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes :

Hago saber :Cjue en el expediente eje-
cutivo de apremio que instruyo contra la

sucesora de don Manuel Lahera, su hija
doña Maria del Carmen Lahera, deudo-
ra a la Hacienda Pública por los concep-

!e Contribución Industrial y Certifi-
por el de Utilidades; correspon-

dientes a varios ejercicios desde
hasta el corriente; he dictado con í

le septiembre del corriente año pro-
icia acordando la venta en gúbürri

ajustada a las prescripciones
artículo 93. del Estatuto de Recauda-

de 29 de diciembre de 1948, de los»
bienes distribuidos por lotes que a conti-
nuación se detallan, cuyo acto se cele-
brará en el local de esta Recaudación, ca-
lle de la Unión, núm. 1, piso primero
derecha, el día 16 de octubre de 1951, a
las diez horas de dicho día.

Durante la primera hora los señores
licitadores podrán consignar," en la mesa
presidencial, los depósitos de! 5 por 100

del valor de tasación de los lotes que le
interesen, transcurrida la cual dará co-
mienzo la subasta por el sistema de pu-
jas, admitiéndose como postura mínima
aquella que cubra los dos tercios del tipo
de tasación.

Cjue servirá de tipo para dicha subas-
ta el de veinticinco mil pesetas, no ad-
han sido tasados dichos bienes, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos tercéi-as partes del mismo.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimientoLos lotes se adjudicarán al mejor pos-

tor. Si éste seguidamente consigna la di-
ferencia entre el depósito constituido y el
precio del remate, se devolverán en el ac-
to los otros depósitos a sus propietarios
respectivos, o en el caso de no encontrar-
se presentes, se acomodará la entrega
a loque determina el apartado cuarto, ar-
tículo 93 del Estatuto de Recaudación.
Si, por el contrario, ej adjudicatario se
reservase el plazo de veinticuatro horas
que le concede la Ley para el ingreso to-
tal del remate, quedarán retenidos los de-
pósitos de los demás postores a este lote,
por dicho plazo, al objeto de que, al fina-
lizar el expresado término sin hacerse el
ingreso aludido,- pase el rlerecho de adju-
dicatario al siguiente licitador, de mayor
postura, y asi sucesivamente hasta que
por alguno de ellos se consigne la totali-
dad del importe, entre el depósito y. su
correspondiente oferta, en cuyo momento
se devolverán los remates, digo, restantes
depósitos, perdiendo todos aquellos lici-
tadores que habiendo resultado, sucesiva-
mente, adjudicatarios y no hayan ingre-
sado su remate, los respectivos depósitos,
que se ingresarán en fjrrne al Tesoro Pú-
blico en concepto de «Recursos Eventua-
les».

público destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos,, al diez por ciento
de dicho tipo.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de sep-
tiembre de mil.novecientos cincuenta v
uno.

—El' Secretario, José María López
Orozco.

—
líl Juez de primera instancia.

Importa el débito: pesetas 54.575,98
en su ;totalidad;

Ángel Cabrer
(A.—16.544

Primer lote.
—

Un bidón de hí
cío, con capacidad de 200 litros.

—
Un

yunque con base de madera.
—

Una fra-
gua portátil, con pies de hierro y ventila-
dor.

—
-Una hilera de madera para estirar

tubos.
—

Una máquina-pistola para pintar
a mano al duco.

—
Una máquina pulidora

y esmeriladora "con motor acoplado de
2 HP., marca «Pact», núm. 48615, tipo
B 150/90, de corriente alterna trifási-
co.

—Un baño de níquel con sus ao
rios, en el que se incluye un baño peque-

de desengrasa*" y otro de desniquelar,
4 ánodos y «los trozos de níquel. —
ipulidora de brazos acoplada a la

bordear.*
—

Una prensa de mano, tro-
queladora, de casa Rodríguez \ li.-rnao-
la, de Bilbao, monta o de
hierro.

—L na prensa excéntrica mana T.
las de' capacidad,

movida por p —Un
torno de pulso, sin marca entre
puntos.

—
Un torno cilindra m. de

bancada, modelo alemán.
—

Un torno re-
>n cabezal p.

milímetros, tipo sencillo,
el anterior, por ti

te, de
6 HP.

rriente alten
Una
ra el baño el< >, marca «Ibr;
Cía. Font», de 6 voltios y 10 arpi*
número 9.590, tipo R.—Una, báscula de
plataforma de 15*1 kg.

—
Cuatro tornillos

1 banco, de hin-ro, marca «Irim.
1 cizalla pequeña para cortar meta!—El juego aéreo de poleas y trans-

siones que ponen en movir
.-nadas.— -Importa ' la tasa-

del presente lote pesetas cincuenta
mi! setecientas setenta y cinco.

Segundo lote.— '- ,. madera
ntrepaños, in-

completo por 0,83 y 0,35.— Dos
mesas de madera, de taller, en mal uso.
Una cuba de madera, de caber 200 li-
tros.— Un armario, de madera de dos
puertas, con entrepaños pintados en gris,

J UZGADO NUMERO n
«DICTO

En virtud de providencia dictada con.
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedi-
miento sumario que al amparo de lo dis-
puesto en el artículo ciento treinta y untí
de la ley Hipotecaria insta don Joaquín
del Soto Hidalgo Plaza, contra la Socie-

cinco

Icreer: lote.
—

Once trípodes para la cx-
• )ii de objetos. —

Un estuche forra-
mterior de terciopelo, para bom-

bardina, con sus bisagras. —
Una estufa

de hierro, ron sus tubos
—

Cincuenta, v
seis manguitos de gala para uniforme,
en charol blanco.

—
Dos manguitos de

gala para uniforme, en piel amarilla.
—

l)le/ cuero para platillos.
—

Freh iiietas para la limpieza
nentos de música.

—
Dos almo-

uero para tambor,
—

Quince
le instrumentos, en
diecinueve mangos

de madera para maracas. —
Una ocarina

iimal uso.
—

Una doble sordina.-
de ñiú-—

Cuatro p*itos ni-
'jlH-'! 'indas cilindricas metá-

piel.—Una funda cilín-
andé-—
Dore

,-band, incbm-
ie madera, de

—Una palmeta y
S ete diapa-

base.—. con
trenzados

banderines de
letas, con dis-

tintivos miht.,

enseña de Falan-
le cartón para bo-

qniUi \u25a0nnete.
— '- ¿c

•n para otros tipos. —
finco emble-

mas militare- .bre paño ca-
le madera, de ju-

i'me-
tas, en color amarillo.—Sesenta y dos
fundas de pií arinetes, en color
n?g; tra apoyo de tam-
bor, andas de piel para varios
modelos de instrumíent música; —

•--enta manopla ana para

veinticinco pe badana en co

dad «Finca ElGuijarro», S. A., se anun-
cia por el presente la venta en pública
subasta, de nuevo y por primera vez, ce
la finca hipotecada, que es la siguiente:

Finca
Tierra en e¡ término de Chamarun*

la Rosa, provincia de Madrid, H
tio titulado El Guijarro, llama^^BCristo, que," según

*
el Registr'^^B

Propiedad, comprende una supet^^H
dos hectáreas sesenta y cinco Awf*dochenta centiáreas, pero la sup^B
real es de tres hectáreas un área^Hocho centiáreas y doce decímetro*^Bdrados, igual a ocho fanegas nue^B
lemines dos cuartillos y dos e'taHB
Linda: al Norte, con tierras deI
María Giíhou Póvedano y de los !>\u25a0
ros de don Juan Farelo ; al E>!,^H
otra de las herederos de don LuiBH
hou' y otra de don Eugenio GarcBB
Sur, viña del Montepío de la <rlH
Civil y tierras de don Francisco^BM
y de los herederos de don Juan raffBJ
al Oeste, posesión del Montepío I
Guardia Civil y tierradelo*^*^^H
de don Luis GiíhouM

En el momento en que por los remates
realizados se cubra el descubierto, enten-
diendo el principal, recargos, gastos y
cestas, y aunque existiesen otros lotes
pendientes de subastar, será suspendido
el acto, devolviéndose a los señores lici-
tadores los depósitos consignados sobre
los lotes pendientes.

le <J*

Caso de no resuJtar cubierto el débitoen su totalidad y quedasen uno o más lo-
tes sin rematar, se descontará de dicho
importe las cantidades obtenidas cié los
otes recatados, sacándose a subasta loslotes pendientes por el importe del débi-
tor-que quede, para lo cual se abrirá unplazo de media hora para la consignación
del 5 por ico de dicho débito, uniéndosetodos los lotes en uno solo ; transcurridadicha m«l,a hora dará comienzo la subas-ta por el mismo sistema que el anterior.

Los bienes. estarán expuestos al públi-co, para-sa examen, cn el local donde seencontraban antes del embargo, calle de.Meólas Usera, núm. ,02 moderno,' du-rante las horas de diez a doce de la ma-ñana, los días io, ,, y 13 de octubre.
do fTY0 am',nCÍa al Público convocan-do heladores, de conformidad con el ar-ta ulo 89 y siguientes del Estatuto de Re-yüfe^e^odf ,::,\u25a0\u25a0.,„*,.... .,

o

dona

El remate de Ja expresada hnea

drá Jugar en la Sala audiencia de
'

Juzgado, sito en la calle del <*«n
'

Castaños, número uno, el día
noviembre próximo, a las om't

de su mañana, previniéndose a >'\u25ba

tadores :
Que la referida finca sale as»^por primera vez por haber stf .

raila en quiebra la anterior, y oox
de setecientas cuarenta y un m'

en
cientas pesetas, convenido al c

escritura que sirva de base al P .^
miento, no admitiéndose postur
ñores a Ja expresada cantidad.

José Fuentes y Carlos-

(C.—6.441)
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;ira tomar parte en el remate de-
nsignar previamente los licita-
*n efectivo, el diez por ciento de

la cantidad, sin cuyo requisito
admitidos.

Ia calle del General Castaños, númerouno, el día veinticinco de octubre pró-
ximo, a las once de su mañana; previ-
niéndose:

a cinco áreas noventa y nueve centiáreas
y veinte decímetros. No tiene cargas.»

JUZGADO NUMERO 12

Fernández Carazo- (José), de veinte
años de edad, hijo de Francisco
Mercedes, natural de Madrid, d
soltero,' de profesión jornalero, d
do últimamente en esta capi

Y por el presente se cita a doña Ma-
ría Paz Idígoras Ortega, don Juan, don
Ramiro, don Luis y don Manuel Moya
Idígoras, o a sus causahabientes.
convoca a las personas ignorad..
quienes pudiera perjudicar la ir
solicitada, rmino de
diez días háb
cación o fij;i
comparecer
o ¡llegar lo q
ga, con
comparecí
que haya luga:

Que no se admitirán posturas qué no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

)s autos y la certificación del
a que se refiere la regla cuarta

do ciento treinta y uno de la
tecaria, estarán de manifiesto
-retaría ele este juzgado, enten-

que todo licitador acepta como
Ja titulación aportada-; y

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici-tadores que lo intenten, en la mesa det
Juzgado ó en el establecimiento desti-
nado al efectoj una cantidad iguaj, por
lomenos, al diez por ciento del indicado
tipo; y *

Que los referidos muebles y efectos se
encuentran, depositados en poder del deu-
dor, en su domicilia de la calle de las
Infantas, número diecinueve, donde po-
drán ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitación.

s cargas o gravámenes anterio-
préferentes, si los hubiere, al

leí ejecutante,- continuarán sub-
entendiéndose que e! rematan-

epta y queda subrogado en la
jilidad de los mismos, sin desti-
u extinción el precio del remate.
:n Madrid, para su inserción en
ín Oficial de esta provincia, a
;de septiembre de milnovecien-
enta y uno. \u25a0

—
¡r. E! Secretario,

tus Blanco.
—

El Juez de prime-
Servan.

(B.-

Getafe, catorce de julio de mil nove-
cientos cincuenta y uno.—El Secretario,
Licenciado Antonio Sanz Dranguet. —El
l'uez de primera instancia, Juan Ma
Orbe. '

Quinte '

cunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en Madrid, procesado por de-

.'i núm. 12, de ios de esia ca-
pha!. lia de serle notificado "el
auto de su procesamiento, dictado en el
sumario núm. 275, de 1051, por estafa.
y ser reducido a prisi

Y para qu tenga lugar su inserción,
con la antelación de ocho días en el Bo-
letín Oficial de esta provincia expido
el presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiséis de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Miguel Casado..

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia, Se-
rafín Jurado Pérez.

(A-—16.545'

REQUISITORIASia, :
CA._16.543)

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsablidades legales de no presentar-
se los procesados que a cotmuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial v
ante el Juez o Tribunal que seKseñala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arregló a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Müitar de Marina,

(B.—6.079)

ZGADO NUMERO 13 JUZGADO NUMERO 14

tud de Jo acordado en providen-
tda en el día de hoy por el se-
Serafín Jurado Pérez,

'

Juez de
instancia número tres, . de los
capital, ¿on jurisdicción prorro-
el del trece, de la misma, en Jos

EDICTO (A.-16.541) Martínez Ordóñez (Julián), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión peón
albañil, de diecinueve años, hijo de Emi-
liano y de Eligen ¡liado última-
mente en la carretera de San Isidro, nú-
mero 18, primero, procesado por es
en causa núm. 197, de 1950, coni-¡
cera en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 14, Secretaría
de don Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

GETAFE
EDICTO

Doña Concepción García y Sáenz de
Hermúa, doña Julia Díaz Riutór, doña
Angela Díaz García, asistida de su es
poso don Adolfo Basse Sanz ; doña Ama-
lia Díaz García, asistida de su esposo
don Enrique Sánchez Zamora, y don
Santos García Díaz; la primera en nom-
bre propio y como representante de siis
hijos doña Concepción, don Rafael y
doña Rosalía Díaz García, promueven
expediente de- dominio para la reanuda-
ción del tracto registral, de la linca si-

:cutivos seguidos .a instancia. del
spañol de Crédito, representado
roeurador señor UJlrich y Facht,
on Julián de la Fuente- Oncíns,
nación, de noventa y .cinco mil
;!e principal, intereses, gastos y
e sacan a la venta por segunda
m la rebaja del veinticinco por
1 precio que sirvió de tipo para
ra subasta, o sea por Ja canti-
netito veintisiete mil seiscientas

(B.-5.954)

JUZGADO NUMERO u JUZGADO NUMERO 15
De la Rúa Oezón (Alfonso), de \

tieuatro años, soltero, natural de Ma-
drid, hijo de Federico y Teresa, auxiliar
administrativo, cuyo actual paradero se
ignora, procesado én causa 12, de 1951,
por hurto, compai te el ju,

de instrucción núm. 11. de Mu
tro riel término de diez días,
reducido a prisión.

Campos Presa (José), natural do. Ca-
nillas (Madrk do soltero, estu-
diante, de hijo de Alfoi-
so. v de N
en la calle de Ni
primero E,. p
fa'en cansa núm. apa-
recerá en el. término de diez
el Juzgado ele instrucción del núm,
de esta capital, Secretaría de don N

\u25a0tas con cincuenta céntimos, los
nbargados al deudor en este
iento, y consistentes en dik-ren-
>les. y efectos instalados en el
, hall, comedor y una sala, qué
iel domicilio del mismo.

guíente

«Tierra en término de Getafe, al sitio
de los Olivares, que linda: al Norte, con
el camino que del mismo pueblo sub
Pozo de la 'Nieve; Poniente, tien.
Anastasio Cifueñtes; Mediodía, era de
don Bernardo Herreros; Oriente, otra
de don José Valtierra. Tiene una ca-
bida de setenta estadales, equivalentes

ubasta deberá tener lugar en la
¡encia de este Juzgado, sito en (B.-5-951)
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virtud de! cita) se dispone el reingreso de la citada señorita
-ara prestar servicios. en cualquiera de las Zonas recauda to-

endientés de esta Diputación.

lentísimo señor Presidente de la Corporación para la ejecución de estt

acuerdo.
Aprobar Memoria que, en cumplimiento de las disposicio-

s vigentes, formula el limo. Sr. Secretario general, expo-
niendo la labor realizada por la Corporación en el año 1950, ajustada
a la Circular de la Dirección General de Administración Local de 21

de mavo d'- 1951, y autorizar su impresión en, la Imprenta Provincial.
\u25a0lar el día iidel próximo mes de agosto para qu

Corporación celebre sesión ordinahia.

Declarar ele abono a don Eustaquio Casi resana Guinea.

i-dor interino que fué de ¡as Contribuciones e Impuestos del
de la Zona de Palacio, la cantidad de 4.121,26 pesetas, en
) de resarcimiento -por Ta prestación efectiva de servicios en

ona hasta la entrega de valores y demás documentos cobra-
I Recaudador titular designado por la repetida Zona.

bbras Sociales y Paro Obrero Hacienda. Economía y Servicios Recaudatorios

- Desestimar instancia suscrita por los funcionarios Recau-
de Contribuciones del -Estado, por cuenta de la lixcma. Di-

n, en la que solicitan se les concedan los quinquenios esta-
* en la ley de Bases de Régimen Local de 18 de julio,ae
*í como el Plus de Cargas Familiares y la Asistencia Med-o.--

eutica, en atención a" que ¡os derechos dimanantes de £-.
Ide funcionarios provinciales se hallan en suspenso en tanto

eñen la-función recaudatoria.
Estimar instancia suscita par don Antonio Huertas **"***•

I productor del Colegio" de San Fernando .Antonio Huera,

n, en solicitud de que se le abonen
eglo a la Reglamentación Laboral v no peral^ >«

a padro, propon.endo su abono al BobcJu*
.atlsahabientes.percepción efectiva en nombre de los ciernas w

stir a tal efecto suficiente justificación documental.

Hade i a y

125. Rectificar el haber pasivo anual de don Paciano Gallego
Poncela, Jefe de N o de primera clase del Cuerpo Técnico Ad-
ministrativo, e como 66 por ioq del regulador dr

24.oi15.45 incluida Ja parte proporcional del quinquenio en ra-

zón de los servicios prestados a la Corporación durante veintitrés años.
dieciocho días; cantidad que percibirá de la pertinente

ipuestaria, a partir del día 10 de 1 ¡ente

año. siguiente a! de su jubilación, y de conformidad cor ículos
te Reglamento general de Funcionarios.

-.20. Clasificar al Portero cuarto de esta Corporación don José
Luis*Arroyo Lerena, jubilado por enfermedad, por acuerdo de la Dipu-

tación Provincia! de 26 de mayo de 1*051, con el haber pasivo anual

de 5.442,76 pesetas, como 60 por 100 de 9,071,27 pesetas que sirve de
regulador; cantidad que percibirá de la pertinente consignación pre-

prtrtir del' día 27 de mayo de 1951, siguiente al de su
jubilación, v de conformidad con lo dispuesto en los artículos iS y 2C>

del vigente "Reglamento general de Funcionarios.

"-2-. Clasificar al Capataz de Peones camineros de esta Diputa-

ción Saturnino Berrocosa Soriano, jubilado por padecer sordera total,

por acuerdo de la Diputación Provincial de 16 de junio de 195'» cor»

Personal-
Quedar enterada de escrito del señor Decano del Cae*»

de la Beneficencia ?«rfnd*l,«^¿Í*íS&i^«Pía, del Alumno interno <íon behpe de /.ai. i

del día i.» de los corrientes. Cavanilles lia-
•• -Vceder a lo solicitado por dona h}™*~¿ consc.
exiliar administrativo de esta Corporación, y,

B. O.P. £-10-51
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las Cortés García, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

de 1951, sobre abandono de familia,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños núm. 1, con objeto
de responder de los cargos que le resul-
tan del sumario indicado y ser reducido a

prisión.

trucción de 'Tudela a constituirse en pri- con domicilio en callé del General Tnúmero 10, que ha residido tamhuf*'Barcelona en la calle Teodora de í»Lh •?número 48, piso primero, y trábalocrófer al servicio de don Matías r n
Prieto, vecino de Madrid, y demic^Ten la misma calle del General Lacvcuyo actual paradero se ignora para „'°'
dentro del término de cinco días com

*
rezca ante este Juzgado de instruccf-Tpara ser oído y constituirse en Pns\^como procesado en el sumario núm Ti'de 1950, sobre imprudencia.

'
43'

(G. C.-^.2í4) (8-5.943-

sión
(B-—5*9J0 [Ó. C-4,277) . (B.-O-oooJ

VALLADOL1D
Pérez (Je ti de Ma-

voltero, p; l'er, de
uatro años, i osé y

nocencia, domiciliado últimamente en
ille de Galiana, núm. 15, principal,

procesado por estafa y danos en \u25a0

número 127, de 1940, comparecerá en él
¡no de diez días ante el Juzgado de

rueción del núm. 15, de esta capital,
Secretaria de don Nicolás Cortés Car-
cía, para ser reducido & prisión, decre-
tada en dicha causa.

Zaras Hiera (José), de treinta y tres

años 'de edad, casado, relojero, hijo de

José y de Angela, natural de Córdoba,

domiciliado en Valiadolid, calle de Curti-
dores, núm. 13, que últimamente residió
en Madrid, calle de Atocha, núm. 73, se-
gundo, procesado en sumario que en es-
te Juzgado de instrucción núm. 2 se Vi-
gile bajo el núm. 160, de 1951, -so&re
apropiación indebida de un reloj con ca-
dena de oro propiedad de -Luis Alvarez
de Toledo San Román, comparecerá an-
te dicho Juzgado en el término, de diez
días para constituirse en prisión, serle
notificado el auto de procesamiento y re-
cibirle declaración indagatoria.

(B.—5.926)

JUZGADO M'MF.RO 17
Carrillo - demás cir-

cunstancias se ignoran, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, procesado en causa
seguida por el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, dje esta capital, con el núm, 218,
de! año 1951, por el delito de apropiación
indebida, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgao, aPobjeto

lucido a prisión. .

NAVALMORALDE LAMATA
Por la presente se deja sin efecto 1»requisitoria mandada publicar en el Bo-letín Oficial del Estado, eí de esta prj

vincia y el de Ja de Madrid, llamando alprocesado en causa núm. 26, de iocoCarmelo Escribano Bordallo, por haber
sido éste habido.

(B.—5.909)

Maroto Moreno (Femando), natural
de Madrid, estado casado, profesión sas-
tre, de treinta y siete años, hijo de Ci-
priano y de Claudia, domiciliado última-
mente en la calle del Barquillo, núm. 41,
procesado por hurtos en causa núm. 24c),

de I9Ó1! compareoerá en ei término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del núm. 15, de esta capital, Secretaría
de don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha

(B.—5.921) (G. C—-4.216) (B.—5.934)

SAN SEBASTIAN
VillarroelMolino (Antonio), natural de

Chamartín de la Rosa, de diecinueve
años, de estado soltero, hijo de Antonio y
Angela y que estuvo domiciliado en la di-
lle de Valdeacederas, núm. 4 (Tetuán de
las Victorias), procesado por robo ¿n cau-
sa núm. 36^, de 1948, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de está ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 18
(G. C.

—
4.209)

Caro Díaz de Tuesta (Juan), de vein-

tiséis años, soltero, estudiante, hijo de
Alvaro y de Francisca, natural de Ma-
drid y vecino de dicha capital y de esta*
ciudad, hoy en ignorado paradero, com-
parecerá en el término de diez días a
constituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en causa núm.. 167, de 1949, por
hurtc^^^^^^^^^^^^^H

*- (B.--5.93Q)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Sección de Ahorro
causa

(B.—5.907) Solicitado duplicado por extravío 'de
los documentos que a continuación se
citan, se procederá a la expedición de
otros nuevos, con anulación de los ex-
traviados, si en el plazo de quince días
contados desde la publicación de este
anuncio, no se recibe, en nuestras ofici-
nas reclamación alguna:

(G. C.—4-217) (B.—5.945)
Martos. González (Carlos), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión al-
bañil, de veintiséis años, hijo de Anto-
nio y de Sofía, domiciliado últimamente
en el paseo de Onésimo Redondo, nú-
mero 28, segundo derecha., procesado por
estafa en causa núm. 347, de 1951, com-
pareoerá en el término de die/ días ante
el Juzgado de instrucción del núm. 15,
de esta capital, Secretaría de don Nico-
lás Cortés García, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL(B.—5.950)
Francisco Martín Calaf, natural de

Calaceite, vecino de dicho pueblo, de es-
tado . soltero, labrador, ele
treinta y cinco años, que se fugó ciel
Destacamento Penal de Cuelgamuros,
de esta localidad, el día 26 de octubre de
1947, donde cumplía condena impuesta
por la Jurisdicción de Guerra en juicio
sumarísimo, domiciliado últimamente en
Calaceite, procesado por quebrantamien-
to de condena, comparecerá en término
de diez días ante» el Juez de instrucción
de San Lorenzo del Escorial.

Lobato Fernández (Antonio), de vein-
tiún años, vecino de Madrid, de profesión
fontanero, y del que se desconoce su ac-
tual domicilio y paradero, procesado por
hurto en causa núm. 482, de 1948, com-
parecerá dentro del término de diez" días
ante ei Juzgado de instrucción núm. 18,
de esta capital, con objeto de ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa.

Libretas a la vista número 14
de don Manuel Marinas Cabello

.6.969,

mero 175.094, de doña Victoriana' San-
chez Rollín; y libretas- de suposiciones
a un año números 2.957, de don En-
rique Romero Yagüe, y 2.958, de- doña
María del Pilar Romero Yagüe.

Resguardo de depósito de valores nú-
mero -7.364, comprensivo de doce accio-
nes de la Sociedad Madrileña de Tran-
sías, de doña Sabina Orte Palacios.

(B.—5.708) (B.—5.949)

JUZGADO NUMERO 16 TUDELA
JÑ!en^ííryón(rédro)^I^remta^^los
años, casado, carpintero, hijo de Patro-
cinio, nntural de Calabazas de Olmedo

y vecino de Madrid, domiciliado
últimamente en la plaza de Bilbao, núme-
ro 7, piso segundo, piocesado en el su-
mario que se instruye con el núm. 135,

Fernández Aldave (Miguel), lujo de
Leandro y Cándida, de cuarenta y cua-
tro años, casado, profesor, natural y ve-
cino de Madrid, cuyo paradero se igno-
ra, procesado en causa núm. 225, de
1947, por estafa, comparecerá en .el tér-
mino de diez días ante e! Juzgado de ins-

(G. C—4.215) (B.—5.944)

ESTEPONA
Por la presente, y como comprendido

en el párrafo primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, se ci-
ta, llama y emplaza a Miguel Benavente,
de profesión chófer, vecino de Madrid,

Madrid, 29 de septiembre de 1951
El Jefe de Ahorro accidental, Alfn
Marugán.

(A}-i6.542
KU^::«un::*u:::::::::::::::::::::::::::::-:;:tí»
Imp. Provincial.

—
'Doctor Esquerdo, 46.

i
'
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él haber pasivo anual de 7.117,83 pesetas, como 80 por 100 de 8.897,29
pesetas que sirve de regulador ;cantidad que percibirá de la pertinen-.
te consignación, presupuestaria a partir del día 17 de junio del corrien-
te año» siguiente al de su jubilación, y de conformidad con los artícu-

\u25a09 y 22 del vigente Reglamento general de Funcionarios.

. 33* • Autorizar, den; inte PresupúeStodéGastos^H
mentó de crédito por 300.000 pesetas, al concepto núm. 68^novación de material, accesorios, etc., del Parque Móvilprovine

capitulo VI, art. 4,-, mediante extracción de dicha suma del dispffl
lia de la fecha presenta el concento núm. 361, «Para M

s de operación de préstamo y Tesorería)), capítulo XV, -<M
único, con sujeción a los preceptos del art. 664 de la leydeÉ^^B

e i9YA^^^*»**MMMgm*É*t*M\\^^M

Para
:iai»i

328. Clasificar a don Isaac Alvarez Sánchez, Capataz de Peo-
5, con el haber pasivo anual de 8.467,36 pesetas, como

80 por 100 del regulador de 10.584,21 pesetas, en razón de los servi-
cios prestados a la Corporación durante cuarenta y tres años, siete me-

veintitré cantidad que .percibirá de la pertinente consig-
nación presupuestaria a partir del día 4 dei pasado mes de junio, si-
guiente al de su jubilación, y de conformidad con !o dispuesto en los

20 del vigente Reglamento general de Funcionarios.

itros

ículo

33^- Autorizar dentro del vigente Presupuesto de Gastos
mentó de crédito por 100.000 pesetas al concepto njúm. 69, «Pa
vicios de transporte contratados», capítulo VI art. 4,°,

-mediai
tracción de dicha suma del disponible que al día de la fecha pi

•ncepto num. 35S, «Para anualidad por amortización e ¡n
prestado Instituto Crédito para reconstrucción Instituto ProvinCirugía Infantil,,, capitulo XV, artículo único, con sujeción
preceptos del articulo 664 de la ley de -Régimen Local de 16 de c
ore de 1950.

Autorizar propuesta de suplemento de crédito, formulada
por la Intervención general de Fondos, a los conceptos del Presu-
puesto de Gastos que a continuación se detallan, por las cuantías que
asimismo se citan :al concepto núm. 158, «Para material de los ser-

Hospital Provincial», por 250.000 pesetas ;núme-
ro 165 {tiisicióu y reparación de mobiliario de ídem», por

.000, y ai núm. 177, «Para vestuario, ropa de cama, etc. de
ídem», por 75.000 pesetas; suplementos de crédito que por un total
importe de 375.000 pesetas pueden obtenerse medíante extracción de
dicha suma del disponible que al día de la fecha presenta el concepto
número 100, «Para adición o mejoras de consignación referentes a ser-
vicios de la Beneficencia Provincial», del vigente Presupuesto de Gas-
tos, expresamente habilitado, para aplicación de ingresos por partici-
pación de la Corporación en Apuestas Mutuas Deportivo-benéficas.

eses

ni«JtM; 1Aut?".*-ar dentro dei vigente Presupuesto de Gastos

sonTi ícrí,to,Por IO-550 pesetas al concento núm. 90. -<I
sonai auxiliar Deposito Central de Farmacia», "capítulo VIH,

mediante extracción de dicha suma del disponible qjjj
, „£ara habe^iCuerpo Farmacéutico», de dichos capítulo v artículo, con suja los preceptos dei artículo 6f ¡|ev de

"' '
1 téXMde diciembre de igsr _^^^-^^*****-**^^***U

* de:

33°- Autorizar, dentro del vigente Presupuesto de Gastos, un
suplemento de crédito por 500 pese* ncepto núm. 254, «Para
premios a las aiumnas del Colegio de Ntra Sra. de las Mercedes», ca-

lo VIII,art. 4.", mediante extracción de dicha suma del disponí-
al día de la fecha presenta el concepto núm. 247, «Para retri-

bucí por enseñanza», del Colegio de Ntra. Sra. de las
Mercedes, de! mismo capítulo y artículo, con sujeción a los preceptos
del art. 664 de la ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950.

Serví: \u25a0>-; R^caud itorios

haberes correspondientes a la señorita* Angela Muñoz López.

del fIÍa5 aT^ recaudatorias de las Contribuciones e I"»!
don a^ ZO",a dC Palacio- P°r Otímw que no es de

brío hu *,nteresada el acuerdo de esta Corporación de >«

riorilí °, e" CUr-S°- dad0 !o'; teWnínos'déí adoptado eonjnoridad por !a propia Corporación en sesión de 25 dr


